
Señor:
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO REPARTO
E. S. D.

Ref.: Acción de Tutela de AIDA CASTRO MONTERROZA contra El
Juzgado Segundo Civil Municipal Sincelejo.

ALFREDO ANDRES PAYARES TIRADO, mayor de edad, domiciliado
y residente en la ciudad de Sincelejo - Sucre, identificado con cédula
de ciudadanía N° 80.111.815 de Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta
Profesional N°206.590 del C.S. de la J, actuando en mi calidad de
apoderado de la señora AIDA CASTRO MONTERROZA, mayor,
vecina de esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía N°
23.170.068, acudo a usted a instaurar acción de tutela contra El
Juzgado Segundo Civil Municipal de Sincelejo a fin de que previo
los trámites previstos en en el art. 86 de la constitución nacional y
conc. Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992 y conc. Se le proteja el
derecho fundamental al debido proceso, tercera edad, celeridad, a
la vida, dignidad humana, a la igualdad, derecho a la
administración de justicia art.1, 2, 11,13, 29, 86, 229 u otros que se
le puedan estar violando previstos en la Constitución Nacional leyes u
otras disposiciones vigentes aplicables.

HECHOS:

PRIMERO: En el Juzgado Segundo Civil Municipal de Sincelejo cursa
el proceso ejecutivo radicado N° 70001-40-03-002-2015-01194-00
presentado por la Cooperativa Multiactiva Cooler identificada con NIT.
8.002.222.778 (Liquidada) en contra de mi poderdante.

SEGUNDO: En dicho proceso mediante auto de fecha 13 de enero de
2016 el Juzgado Segundo Civil municipal resolvió Librar mandamiento
de pago por la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía en contra de
AIDA CASTRO MONTERROZA, ORLANDO ANDRES PATERNINA
OZUNA, mayores y vecinos de esta ciudad, VÍCTOR RAFAEL
VASQUEZ LLANOS, mayor y vecino de Chalán – Sucre, a favor de
COOPERATIVA MULTIACTIVA COOLER EN LIQUIDACIÓN
Representada Legalmente por NEIVER JOSE OLAYA OLAYA, por las
sumas de OCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA PESOS ($8.300.850), por concepto de capital, más los
intereses moratorios a la tasa del 29.52% anuales vencidos desde el
Treinta y Uno (31) de Mayo de 2008, hasta que se verifiquen su pago
total, más las costas procesales que se causen en este asunto .

TERCERO: Mediante el memorial de fecha 27/06/2018, el apoderado
de la parte ejecutante presentó renuncia irrevocable del poder conferido
por la Sociedad Comercial COOPERATIVA MULTIACTIVA COOLER.

CUARTO: Posterior al anterior hecho, el juzgado mediante auto de
fecha 24/07/2018, resuelve aceptar la renuncia del poder que le fue
conferido por la parte ejecutante al abogado OSCAR EMILIO LORA
ESPITA.

QUINTO: Posterior a esto, no hubo movimiento alguno por parte del
ejecutante como consta en el expediente de tyba.



SEXTO: Mediante memorial de fecha 29/10/2020, se adjunta escrito
donde la señora Aida Castro nos confirió poder para la representación
en el proceso, sin embargo mediante auto de fecha 24/11/2020, el
juzgado se abstiene de reconocer personería al Doctor Alfredo Payares
Tirado como representante Judicial de la señora Aida Castro.

SEPTIMO: Mediante memorial de fecha 8/04/2021, se presentó escrito
constitutivo de poder y solicitud de desistimiento tácita.

OCTAVO: Mediante auto de fecha 07/05/2021 el Juzgado Segundo
Civil Municipal de Sincelejo resuelve negar la solicitud de desistimiento
tácito y por otro lado, tener al doctor Alfredo Payares Tirado como
apoderado judicial de la parte demandada.

NOVENO: Mediante memorial a fecha de 12/05/2021 presentamos
recurso de reposición en contra del auto de fecha 07/05/2021 cual
niega la solicitud de desistimiento tacito.

DÉCIMO: Mediante auto de fecha 06/10/2021 el Juzgado Segundo
Civil Municipal, negó el recurso de reposición presentado.

DÉCIMO PRIMEROComo se puede constatar en tyba, no se
encuentran actuaciones alguna por parte de los demandantes despues
de el memorial de fecha 27/06/2018, mediante cual el apoderado de la
parte ejecutante presentó renuncia irrevocable del poder conferido por
la Sociedad Comercial COOPERATIVA MULTIACTIVA COOLER.

Mediante memorial de fecha 10/08/2023 se le solicitó al juzgado, la
terminación del proceso por pago total de la obligación, en base a la
liquidación aprobada por el juzgado.

Se debe tener en cuenta que la parte demandante COOPERATIVA
MULTIACTIVA COOLER se encontraba en liquidación desde fecha
07/02/2011, hasta fecha 11/05/2021 según la superintendencia de la
economía solidaria, que por concerniente se debe entender como ya
liquidada.

El juzgado en sus diferentes autos negando el desistimiento, se ha
alejado de la jurisprudencia existente sobre el tema como lo fuera la
STC1216-2020 de H. Corte Suprema de Justicia .

La señora Aida Castro entra en la categoría de adulto mayor por haber
nacido el 01 de junio de 1934, teniendo cumplidos a la fecha más de 89
años, con diferentes enfermedades.

Por el presente proceso se le descuenta el 30% de su mesada
pensional, por tal motivo sus ingresos se ven afectados sin motivo
alguno, toda vez que se le está descontando en un proceso totalmente
abandonado.

Padece una serie de enfermedades, producto de la edad y otra serie de
achaques, los cuales se agravan por el estrés generado por este
proceso sin sentido.

Se le están violando los derechos al debido proceso, tercera edad,



celeridad, a la vida, dignidad humana, a la igualdad, derecho a la
administración de justicia.

Ruego a ustedes su concurso en procura de que se protejan los
derechos fundamentales que se le están violando a mi poderdante o
que considere el despacho, toda vez que por ser un adulto mayor, mi
poderdante es un sujeto de especial protección.

PRETENSIONES

De conformidad con los hechos planteados que configuran la flagrante
violación de mis Derecho como lo son la protección al derecho debido
proceso, tercera edad, celeridad, a la vida, dignidad humana, a la
igualdad, derecho a la administración de justicia previstos en los
art.1, 2, 11, 13, 29, 86, 229, u otros que se me pueda estar violando
previstos en la Constitución Nacional, leyes u otras disposiciones
vigentes aplicables le solicito se sirva Tutelar los mismo, que por lo
tanto:

PRIMERO: Se declare el Desistimiento Tácito del proceso de radicado
70001-40-03-002-2015-01194-00, toda vez que el ejecutante lleva más
de 5 años sin hacerse presente en dicho proceso o realizado alguna
actuación para impulsar el proceso.

JURAMENTO:

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que no he presentado otra
acción de tutela respecto de los mismos hechos y reclamando estos
mismos derechos, de conformidad con el artículo 37 del Decreto 2591
de 1991.

COMPETENCIA:

Conforme a lo dispuesto en el art. 1 del Decr. No. 1382 del año 2000,
corresponde a Usted el conocimiento de la presente demanda.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

He acudido a esta acción porque a mi parecer no se le está aplicando
al proceso la constitución y la ley toda vez que el juzgado se ha
apartado de la jurisprudencia constitucional referente al desistimiento
tácito, motivo que hoy lo tomo como una causa de restricción de la
justicia y que riñe con todos los postulados que vengo señalando, entre
otros.

El trámite de este proceso que tiene más de 5 años de estar en curso
sin que la parte activa se pronuncie, considero que el despacho no ha
aplicado la constitución y la ley como debe ocurrir en este caso.

Mi accionar está dispuesto en el art. 86 de la constitución nacional y
conc. Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992 y conc. arts. 1, 2, 11,13, 29,
86, 229 de la constitución nacional.



Jurisprudencia

Sobre La Protección A La Tercera Edad.

En la Sentencia T - 252 - 2017 MP ALBERTO ROJAS RÍOS la Corte
Constitucional se pronunció sobre la protección a los adultos mayores
de la siguiente manera:

“(..) Por este motivo, es fundamental que se otorgue un trato preferencial a las
personas mayores, con el fin de evitar posibles vulneraciones a sus derechos
fundamentales y para garantizar la igualdad efectiva. Por ello, resulta
indispensable que el Estado asuma las medidas necesarias para proteger a este
grupo frente a las omisiones o acciones que puedan generar violación de sus
derechos, obrando incluso sobre consideraciones meramente formales. En el
mismo sentido, es importante que se generen espacios de participación en los
que las personas mayores puedan sentirse incluidas dentro de la sociedad y
puedan valorar sus contribuciones a la misma. Es así como la jurisprudencia de
esta Corporación ha indicado que:

“Reconoce la misma jurisprudencia que “la tercera edad apareja ciertos
riesgos de carácter especial que se ciernen sobre la salud de las personas y que
deben ser considerados por el Estado Social de Derecho con el fin de brindar
una protección integral del derecho a la salud, que en tal contexto constituye un
derecho fundamental autónomo”. Y si bien, “no puede confundirse vejez con
enfermedad o con pérdida de las capacidades para aportar a la sociedad
elementos valiosos de convivencia, tampoco puede perderse de vista que muchas
de las personas adultas mayore se enfrentan con el correr de los años a
circunstancias de debilidad por causa del deterioro de su salud, motivo por el
cual merecen estas personas una protección especial de parte del Estado, de la
sociedad y de la familia, tal como lo establece el artículo 46 de la Constitución
Nacional”.

Por tales razones, la Corte reitera que los adultos mayores no pueden ser
discriminados ni marginados en razón de su edad,pues además de transgredir
sus derechos fundamentales, se priva a la sociedad de contar con su experiencia
de manera enriquecedora”

Que por ser mi representada una Mujer de avanzada edad, es menester
proteger sus derechos fundamentales, siendo el estado garante de esta
protección, por lo que es inconcebible que la administración de justicia
se base formalismos legales y no en la realidad para fallar en contra de
los intereses de mi noble y enferma poderdante cuyo deseo es poder
disfrutar de su mesada pensional de forma completa sin que se le
descuente un céntimo para beneficiar a una entidad ya finiquitada,
teniendo en cuenta que la parte demandante no ha cumplido con su
obligación realizar acciones que impulsen el proceso.

Sobre El Desistimiento Tácito Y La Celeridad.

Mediante la sentencia AC594-2019 MP ÁLVARO FERNANDO GARCÍA
RESTREPO la corte Constitucional se pronunció de la siguiente manera:

“(...)En relación con la figura comentada, esta Sala ha dicho que se trata de
“una herramienta encaminada a brindar celeridad y eficacia a los juicios y
evitar la parálisis injustificada de los mismos, por prácticas dilatorias
–voluntarias o no-, haciendo efectivo el derecho constitucional de los



intervinientes a una pronta y cumplida justicia, y a que las controversias no se
prolonguen indefinidamente a lo largo del tiempo, de suerte que se abrirá paso
ante el incumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya
formulado o promovido determinada actuación, e incluso, cuando el proceso no
tenga actuación alguna en determinado periodo de tiempo, sin que medie causa
legal”(...)”

Se tiene pues que mi poderdante se encuentra afectada por un proceso que
durante más de 5 años se encuentra abandonado por la parte ejecutante,
siendo así qué no se cumple el principio de celeridad, principio que se ve
vulnerado con los diferentes fallos en contra de las diferentes solicitudes de
desistimiento tácito.

Por otro lado, mediante sentencia STC1216-2022 la H. Corte Suprema de
Justicia. estableció el canon normativo referente al Desistimiento tácito. en sus
consideraciones dicha sentencia dicta lo siguiente sobre el tema:

“(...)“Se resalta, esta Sala estableció la aplicación del canon normativo en cita,
determinando que sólo las actuaciones relevantes en el proceso pueden dar
lugar la «interrupción» de los lapsos previstos en el mismo. Justamente, en la
sentencia STC11191 de 9 de diciembre de 2020, para unificar las reglas
jurisprudenciales de interpretación de la referida norma, sobre los procesos
ejecutivos, se señaló:

«[D]ado que el desistimiento tácito consagrado en el artículo 317 del Código
General del Proceso, busca solucionar la parálisis de los procesos para el
adecuado funcionamiento de la administración de justicia, la «actuación» que
conforme al literal c) de dicho precepto «interrumpe» los términos para [que]
se «decrete su terminación anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la
controversia» o a poner en marcha los «procedimientos» necesarios para la
satisfacción de las prerrogativas que a través de ella se pretenden hacer valer”.

“En suma, la «actuación» debe ser apta y apropiada y para «impulsar el
proceso» hacia su finalidad, por lo que, «[s]imples solicitudes de copias o sin
propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición
intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos
efectos, ya que, en principio, no lo «ponen en marcha» (STC4021-2020,
reiterada en STC9945-2020)”.

“Ahora, lo anterior se predica respecto de los dos numerales de la norma
comentada, ya que además que allí se afirma que el «literal c» aplica para
ambos, mediante los dos se efectivizan los principios de eficacia, celeridad,
eficiencia, lealtad procesal y seguridad jurídica. No obstante, dado que prevén
hipótesis diferentes, es necesario distinguir en cada caso cuál es la «actuación
eficaz para interrumpir los plazos de desistimiento”.

“Como en el numeral 1° lo que evita la «parálisis del proceso» es que «la parte
cumpla con la carga» para la cual fue requerido, sólo «interrumpirá» el
término aquel acto que sea «idóneo y apropiado» para satisfacer lo pedido. De
modo que si el juez conmina al demandante para que integre el contradictorio
en el término de treinta (30) días, solo la «actuación» que cumpla ese cometido
podrá afectar el cómputo del término”.

“En el supuesto de que el expediente «permanezca inactivo en la secretaría del
despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación (…) en primera o
única instancia», tendrá dicha connotación aquella «actuación» que cumpla en
el «proceso la función de impulsarlo», teniendo en cuenta la etapa en la que se
encuentre y el acto que resulte necesario para proseguirlo”.



“Así, el impulsor de un declarativo cuyo expediente ha estado en la «secretaría
del juzgado» por un (1) año sin emplazar a uno de los herederos del extremo
demandado, podrá afectar el conteo de la anualidad con el «emplazamiento»
exigido para integrar el contradictorio”.

“Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena seguir adelante
la ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la relacionada con las
fases siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas y de crédito»,
sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación
cobrada”.

Dicha postura ya había sido expuesta por la Sala en providencia
STC4021-2020, donde se especificó:

«No solucionar prontamente una causa, o ser negligente, torna en injusto al
propio Estado e ineficaz la labor del juez; impide el acceso a la justicia a
quienes, en verdad, demandan con urgencia y son discriminados o marginados
del Estado de Derecho”.

Simples solicitudes de copias o sin propósitos serios de solución de la
controversia, derechos de petición intrascendentes o inanes frente al petitum o
causa petendi, no pueden tenerse como ejercicio válido de impulso procesal”.

Ciertamente, las cargas procesales que se impongan antes de emitirse la
sentencia, o la actuación que efectué la parte con posterioridad al fallo
respectivo, deben ser útiles, necesarias, pertinentes, conducentes y procedentes
para impulsar el decurso, en eficaz hacia el restablecimiento del derecho”.

Así, el fallador debe ser prudente a la hora de evaluar la conducta procesal del
interesado frente al desistimiento tácito de su proceso y, especialmente, con
relación a la mora en la definición de la contienda”.

Lo anterior, por cuanto, si tras de proferirse la decisión de fondo en la
controversia, el expediente lleva año y medio paralizado en la secretaría del
despacho, la simple petición de copias por escrito o la expedición de una
certificación, no pueden ser tenidas como válidas para interrumpir el término
señalado en el artículo 317 del C.G.P. Ello, porque, verbigracia, las
reproducciones del dossier y las constancias en favor de los sujetos procesales o
de terceros, no requieren auto que así lo autorice y, en principio, nada aportan
en el avance de las diligencias, como tampoco evidencian el deber de las partes
de impedir la tardanza que tanto afecta a la administración de justicia y, en esa
medida, el juez no puede cohonestarla dando por idóneos, actos superfluos de
los intervinientes frente al desistimiento tácito» (negrilla fuera del texto).

Por tanto, no todo escrito interrumpe el término del desistimiento tácito; así,
para los procesos ejecutivos en los que exista sentencia o auto de seguir
adelante con la ejecución, la suspensión, según lo advirtió la Sala en pasada
oportunidad, «se logra únicamente con actuaciones tendientes a la obtención
del pago de la obligación o actos encaminados a lograr la cautela de bienes o
derechos embargables del deudor, a fin de rematarlos y satisfacer el crédito
perseguido» (CSJ, STC4206-2021)”(...)”

por otro lado, tenemos que la Corte Suprema de Justicia se expresó de
la siguiente manera:

“Siendo así que Recordemos lo expresado por la Sala de Casación Civil y
Agraria en la STC4021-2020 indicó que “Simples solicitudes de copias o sin
propósitos serios de solución de la controversia, derechos de petición
intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi, no pueden tenerse
como ejercicio válido de impulso procesal”. A su turno, en sede del recurso



extraordinario de revisión, al analizar si el “otorgamiento de un nuevo poder
interrumpía el plazo de 30 días” expuso: “Por consiguiente, no puede ser con
“cualquier actuación” de la parte que se interrumpa el término legal para
impulsar el asunto, pues lo requerido es que adelanten actos idóneos para dicho
impulso” (AC7100-2017).“

PRUEBAS

Documentales:

- Historia clínica de la señora Aida Castro.

- Lista de la Superintendencia de la Economía Solidaria sobre
liquidaciones y finiquitos a Junio 2022.

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&c
d=&ved=2ahUKEwjh_r-86M2BAxXwk2oFHYCHC28QFnoECBcQA
Q&url=https%3A%2F%2Fwww.supersolidaria.gov.co%2Fsites%2F
default%2Ffiles%2Fdata%2Fliquidaciones_y_finiquito_asociativa_
30_06_2022_para_publicar_0_0.xlsx&usg=AOvVaw0s6vMYdXE8z
LzEui0PODi4&opi=89978449

Oficio:

- Oficiar al Juzgado Segundo Civil Oral Municipal de Sincelejo para
que haga envió del expediente 70001-40-03-002-2015-01194-00.

ANEXOS

- Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la Señora Aida Castro en
1 folio.

- Poder conferido a favor de Alfredo Payares.

NOTIFICACIONES

Se me puede notificar a mi correo electrónico
payaresyasociados@gmail.com

Se puede notificar al Juzgado Segundo Civil Municipal de Sincelejo a su
correo electrónico:

CMPAL02SINC@cendoj.ramajudicial.gov.co

Atentamente:

ALFREDO ANDRES PAYARES TIRADO.
CC: 80.111.815 BOGOTA D.C. T.P: 206.590 C. S de la J.
Email: payaresyasociados@gmail.com

https://www.supersolidaria.gov.co/sites/default/files/data/liquidaciones_y_finiquito_asociativa_30_06_2022_para_publicar_0_0.xlsx
https://www.supersolidaria.gov.co/sites/default/files/data/liquidaciones_y_finiquito_asociativa_30_06_2022_para_publicar_0_0.xlsx
https://www.supersolidaria.gov.co/sites/default/files/data/liquidaciones_y_finiquito_asociativa_30_06_2022_para_publicar_0_0.xlsx
https://www.supersolidaria.gov.co/sites/default/files/data/liquidaciones_y_finiquito_asociativa_30_06_2022_para_publicar_0_0.xlsx
https://www.supersolidaria.gov.co/sites/default/files/data/liquidaciones_y_finiquito_asociativa_30_06_2022_para_publicar_0_0.xlsx
https://www.supersolidaria.gov.co/sites/default/files/data/liquidaciones_y_finiquito_asociativa_30_06_2022_para_publicar_0_0.xlsx
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En nombre y representación de la señora
AIDA CASTRO MONTERROZA
CC: 23.170.068
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL ORAL DEL CIRCUITO 

 SINCELEJO - SUCRE 
Código Juzgado. 700013103003  

Palacio de Justicia Calle 22 No 16-40 Piso 4º 
Celular: 3007111868 

Email: ccto03sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Septiembre veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Referencia: ACCIÓN DE TUTELA  
Accionante: AIDA CASTRO MONTERROZA 
Accionado: JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO 
Radicado: 70001310300320230010900 
 
 
Se recibe por reparto acción de tutela, promovida por la ciudadana AIDA CASTRO 
MONTERROZA, quien actúa por intermedio de apoderado judicial contra JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, alegando como vulnerados sus derechos fundamentales al 
debido proceso, la vida, dignidad humana, igualdad y acceso a la administración de justicia. 
 
Considerando que es te juzgado es competente para conocer del asunto y por cumplir la acción 
de tutela impetrada con los presupuestos legales y constitucionales para ser admitida y acorde 
al Decreto 2591 de 1991, así se dispondrá. 
 
Ahora bien teniendo en cuanta que de los hechos narrados se advierte que la presunta 
vulneración de los derechos fundamentales invocados se presentan en el trámite del proceso 
ejecutivo radicado en el juzgado accionado con el N° 70001-40-03-002-2015-01194-00, 
promovido por COOPERATIVA MULTIACTIVA COOLER, contra la accionante y los señores 
ORLANDO ANDRES PATERNINA OZUNA y VÍCTOR RAFAEL VASQUEZ LLANOS, por lo que se 
torna pertinente vincular como terceros con interés legítimo en este trámite a las partes de 
dicho proceso.  
 
En tal virtud, el Juzgado Tercero Civil Oral del Circuito de Sincelejo, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Admítase la acción de tutela promovida por AIDA CASTRO MONTERROZA, quien 
actúa por intermedio de apoderado judicial contra JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
SINCELEJO. 
 
SEGUNDO: Vincular como terceros accionados con interés legítimo en el presente trámite a la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COOLER, ORLANDO ANDRES PATERNINA OZUNA y VÍCTOR 
RAFAEL VASQUEZ LLANOS. 
 
TERCERO: Notifíquese esta providencia junto al escrito de demanda tutelar y sus anexos, a 
los accionados y terceros vinculados para que dentro del término de dos (02) días, a partir de 
la notificación, se sirvan rendir informe sobre los hechos de la tutela, con el cual podrán aportar 
las pruebas que pretendan hacer valer.   
 
CUARTO: Requerir al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SINCELEJO, para que remita 
copias digitales integrales del expediente radicado N° 70001-40-03-002-2015-01194-00, así 
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mismo de manera inmediata a la notificación de esta decisión deberá informar la dirección 
para recibir notificaciones de las partes del citado proceso. En caso de no lograrse la notificación 
personal de los terceros vinculados esta se realizará por aviso el cual será publicado en el 
micrositio asignado al Juzgado en la página de Rama Judicial.  
 

 


